
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

COMPRAS DE BIENES MUEBLES 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019

GOBIERNO
DE EL SALVADOR

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MARCA
FECHA DE 

ADQUISICIÓN
VALOR DE 
COMPRA

SEGÚN
DOCUMENTO FONDO

VALOR ACTUAL 
AL 31-03-2019

SERVIDO R DELL 04/01/2019 $ 22 ,9 6 8 .2 1 15N A 00F0093 GOES $ 22,102.34

SERVIDO R DELL 04/01/2019 $ 22 ,9 6 8 .2 1 15N A 00F0093 GOES $ 22,102.34

PICK-UP TO YOTA 07/01/2019 $ 37 ,5 9 7 .8 2 17D S000F04087 GOES $ 36,828.35

M ICROBUS HIGER 26/02/2019 $ 35 ,0 0 4 .5 0 FACT6988 GOES $ 34,719.67

M ICROBUS HIGER 26/02/2019 $ 35 ,0 0 4 .5 0 FACT6984 GOES $ 34,719.67

M ICROBUS HIGER 26/02/2019 $ 35 ,0 0 4 .5 0 FACT6990 GOES $ 34,719.67

PICK-UP NISSAN 07/03/2019 $ 25 ,8 6 8 .0 0 FACT44342 GOES $ 25,714.92

PICK-UP NISSAN 07/03/2019 $ 25 ,8 6 8 .0 0 FACT44343 GOES $ 25,714.92

PATRIMONIAL 9‘ Calle Pte. y 15 Av. Nte., Centro de Gobierno, San Salvador Tel. (503) 2527-7000 Y L O G I S T I C A
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ACTA -UT-CNOPT-009/2019

ACTA DE RECEPCIÓN

En ias instalaciones dei Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, ubicado en el edificio de 

Gobernación, Centro de Gobierno, Calle Poniente y 15 Avenida Norte, San Salvador, a las 11 

horas, del 14 de Enero de 2019, reunidos con el propósito de hacer una entrega formal por parte 

de DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES,S.A DE C.V de: "VEHICULO7' correspondiente a la Orden de 

Compra N° 12554, de fecha 23 de Noviembre de 2018; presentes los señores: por parte del 
contratista Lic. Rene Arturo Bustamante Lara, por parte de la institución contratante: Arquitecto 

Yonny Marroquin Orellana, Administrador de Orden de Compra 12554; que se detallan a 
continuación:

1. Pick up Marca Toyota Hi Lux 4x4,doble cabina, modelo: Gun 126L-DGFMHF-M100,año 
2019.

Se hace constar que el Vehículo recibido cumple con las condiciones y especificaciones técnicas, y 

previamente definidas en la Orden de Compra N“ 12554,

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e), 114,1 116 LACAP y 77 RELACAP, y no habiendo más 
que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acta.

F.

f ..¡i w

COW/£.

} <• , F /
/  k l s  H I

aOV-'
Administrador del contrato
YONNY MARROQUIN O R E^ N A

LIC. RENE ARTURO BUSTAMANTE LARA 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES,S.A de C.V
CONTRATISTA

li

F._

SR. DENNIS MEJIA
JEFE DE CONTROL/PATRIMONIAL MIGOBDT.

UT-CNO DT/008-2019/C M



EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

ORDEN DE COMPRA D i BIENES Y/O SERVICIOS
, „ , , ¿OUtlMUVItWdKtUCiWlti >an Salvador, Orden No. J_ C  0  5 4
Señores- DISTRIBUIDORA DE AUTOÍVÚVILES, S. A. DE C. V. fyjlj- 0614-311251-001-1

REG.: 568-U

lentamente solicito suministrar a nombre de Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, los bienes y/o servicios que se detallan a continuación:

61105 UNIDAD

DESCRIPCIÓN DEL BIEN OSÉRVÍcÍO-

CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL
PICK UP, MARCA: TOYOTA HILUX 4X4, DOBLE CABINA MODELO: GUN $ 
126L-DGFIVHF-M100, AÑO 2019

EL PRECIO INCLUYE IVA, IMPUESTOS. VALOR PLACAS NACIONALES Y 
SERVICIO DE MWENIMENTO PREVENTIVO POR 51,000 KILOMETROS.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXAS

GARANTÍA: SERVICIO DE MUNTENIMENTO PREVENTIVO POR 50,000 
KILOMETROS / 3 AÑOS O LO QUE OCURRA PRIMERO

P O fW  DE m m  CRÉDITO 60 DÍAS CALENDARIO

37,597.82 $ 37,697.02

(
Total US $: $ 37,597.82

otaí en letras: I KfclNFA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y  SIETE 82A00 DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y LOGISTICA, NWEHÜ DEL MIG08DT, UBICADO EN: 0a. 
-ugar de Entrega: CALLE PONIENTE Y15 AVENIDA NORTE, CENTRO DE GOBIERNO, S.8 .

Con cargo a:Qg 

LT:' 01
lempo de Entrega: ^  CALENDARIO Certificación No.: 327 REO. 302

 / . 7  /  71
/  DESIGNADO7 /

- X X

Jombre:
Datos del Admjhistradorjde la Orden de Compra:

-J\RQ.YQNNY MARRO Q-ÜÜ^ElUM ^SECTOREJEGOTnro^ LA UNIDAD PB-ASQY^fa CONS. NAO: DE ORO. Y DESARROLLO TERRITORIAL

)ependencia: MIGÜBDT Tel. e-mail:

:l Administrador determinará la fecha de entrega y si será factura o Comprobante de Crédito Fisdal.
•n caso de incumplimiento del Suministrante en alguna de las condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará el Art. 85 - de la LACAP. La oferta presentada 
>or el suministrante forma parte integral de !a presente Orden de Compra.
RMULAAIOS STANDARD, S A  O £ C.V 37 AV NTC. N * 1H  SAN SALVADOR. PflX 2525-1500 FAX: 2250-6356
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GlfrOJ.VENTA DE VEHICULOS!AUT0 MÓTÓRÉk7;^  0

S EÑ O R E S ; • M IN JS TER IO D EG aB ER W A C O y Yde5APJlOiJDT13ínrrDRIAL 

D IR E C C IO N ;’ 9A. C A LLE  P O N IEN T E  V iS A V .^ ) C ) ( n E C ^ ÍT ir a f f it íD ^ £ ) '

M UNICIPIO: . SMUsALVAEX5R : ' ;; V V ;  . ' ■ "  .

C O N D ÍC IO N ES DE PAGO; • róNTADO f  ;  'A : •

FACTURA

D E P T O .: SANSALVADGR

Ó6W0Í01021015

00004087

F A C T U R A
17DSOOOF

n o . 0 4 0 8 t : >,
N IT: 0614- 3U251 -,001 r 1 
NRG: 569 - 0 . ,
n c H k m w M ,
CON VEN IO No.1 D518D0Q3

VEHICULO ívJLREVO; MARCA: TQYÜTA; f̂ lOpELO: GUí\li26L>OGFIvJHF; TIP0; PICKUP 
DOBLE CABINA: CLASE: PICK ü |Sm ^ S«^ :.N /i: DE FÁBRICA; CHASIS GRABADO:
“    "— J 11;\3tGÍiÍ!49a55ft! cii iÑts&Â /ivtoTDn- ?snn rr •8A3HASé0502626658; (íJUMÉR 
COLOR: GRIS' CLARÓ; ÁR0:V̂

5 0 ; O L IN D R A JE/Iv IO T O R : 2 8 0 ü c c ;  

I P ^ m j ’f ^ E N T A R I O ;  0 0 1 2 1 1 3 5

UOG.U v3. ©*ol

£37,597.82 $7,597.82

1

(  TONTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA y  CINCO 10/J.0Ü DÓLARES
SUMAS 
VTAS. NO SUJETAS  
VENTAS EXENTAS  

SUB-TOTAL 
(-) IVA RETENIDO  
VENTAS TOTALES

I ,- , / . . .

~W m :

wT d ONNBLLB í  DE EL SALVADOR S.A. OEO.V.. HIT,:06H 020262 00t-5, Km. 71/2, BLVD. DEL EJERCITO MAC., SOYAPANQO. lÍEG.NÓ. 615, AUTORIZACION OE IMPRENTA 
*.0028  D.G.I.I..29/AGO/I9M. CORRELATIVO AUTORIZADO DESDE: I7DSOOOF1 HASTA: WDSOOOflOOOO ■ RESOLUCION tío. 0I0I0RES-CRS5$«'2017 • OI/OIC/17

S S í í 1
\ .̂OO/^V

$37^597^
6 :;'i332:72'

I l l t l #

FIRM A REC IB ID O

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A DE C.V.
AV. LUIS POMA Y PROLONGACION ALAMEDA JUAN PABLO II, SAN SALVADOR, EL SALVAOd 

TEL.: 2257-1133 FAX: 2257-1111 SUCURSALES: SAN SALVADOR, MULTIPLAZA, SANTAANA, SONSON/j

■ DUPLICADO -  CLIENTE -

0U1171480 GO.bI • 01 .Ole. 17

7 / / ,
' // ■

DISTRIBUIDO RA DE AU TOM OVILES, S A  DE C.V. G  e  R e  N T  E
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MEMORANDO

Para:

De:

Dennis Gerardo Mejia
J e f e  del Departamento de Control

Marcelo Cruz Cruz
J e fe  de la Unidad de Atenci& i a Veter

Asunto: R E M IS IO N  DE ACTA DE

Excom batieí 

PC IO N  DE B IE N E S

Fecha: 07 de marzo de 2019

Por medio de la presente remito A cta  de Recepción de Bienes, con fecha 0 7  de marzo de 2019, 

correspondiente a la entrega de 02 pick up, a e fecto  de que la Unidad de Control Patrimonial pueda 

cod ifica r o inventariar los bienes antes mencionados.

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial
15 Avenida Hode v 9\ Cafe Poniente. Centro d® Gobierno. San Salvador
PBX: 2527-7000 '
www.qobernacion.qob.sv

http://www.qobernacion.qob.sv
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ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES

A las nueve horas del día siete de marzo de dos mil diecinueve, en la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes, ubicada en las instalaciones del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ubicado en 15 avenida norte y 9a calle poniente, en !a ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador. REUNIDOS, para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento (RELACAP), en relación al proceso 
de L IC ITA C IÓ N  ABIERTA N° DR-CAFTA LA-MG-06/2018, SEGUNDA CONVOCATORIA 
denominado: "AD Q UISIC IÓ N  DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL M IN IS TER IO  DE 

GOBERNACION y  DESARROLLO TER R ITO R IA L", según CONTRATO N° MG-093/2018, de fecha 19 
de diciembre de 2018. Por una parte, de la Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes, Marcelo 
Cruz Cruz y por parte del Contratista, María Roxana Capacho de Miranda; se hace constar haber recibido 
a satisfacción los siguientes bienes:

02 PICK UP.

PICK UP MARCA N ISSAN  NP300 FRONTIER S D/C 2.5 L, 4X4 T/M DSL, AÑO 2020.

No. CA RACTERÍSTICAS TECNICAS
1 a) Año 2020.
2 b) Doble Cabina 4x4, con piñón de montaña
3 c) Completamente nuevos.
4 d) Cuatro puertas, con cierre central
5 e) Color; 1 gris metálico y 1 azu! oscuro.
6 f )  Capacidad para 5 asientos.
7 g) Llantas 255/70 R16 AT

MOTOR Y CH A SIS ;

8
Motor 2500 cc turbo diesel intercooler de riel común, 161 HP/3600 rmp. Torque 403 NM/2000 
rpm.

9 Capacidad de carga de 1.5 toneladas.

10
Suspensión delantera con doble tijera y espiral, con barra estabilizadora; Suspensión trasera 
Multilink con eje rígido.

11 Transmisión de 6 velocidades hacia adelante más retroceso.
12 Distribución de cadena
13 Capacidad de tanque de combustible 21 galones.
14 Capacidad de remolque 3000 kilos.

15 Dirección hidráulica.
16 Combustible diesel.

17 Frenos delanteros disco ventilado y traseros de tambor.
TRÁM ITE DE PLACAS:

18 Debidamente matriculados a nombre del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 
(placa nacional).
SUSPENSIÓN:

19 Suspensión delantera doble brazo con barra de torsión.

CARACTERISTICAS ELECTRICAS:
20 Tomacorrientes 12VDC.
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No. CA RACTERÍSTICAS TÉCNICAS

D ISPO SIT IV O S DE SEGURIDAD:

21
Los vidrios del parabrisas y ventanas están construidos con una sustancia de seguridad, que a{ 
romperse no representen peligrosidad cortante.

22 Parabrisas laminados con protección UV. Polarizado local 35% de ley.

23
Dos cinturones de seguridad delanteros. Dos cinturones traseros de tres puntos + dos de dos 
puntos.

24 Asientos delanteros tipo butaca.

25 Asientos traseros tipo banca, con descansa cabeza.

26 Tercera luz de freno.

27 Aviso de falta de combustible.

28 Aviso de llaves olvidadas y luces encendidas.

29 Vidrios eléctricos y cierre central.

30 Bolsa de aire para conductor y pasajero.

31 Alarma de alerta por cinturón de seguridad.

EQUIPAM IENTO;

32 Cierre central.

33 Bomper f  rontal y irasero.
34 Defensa delantera y trasera
35 Tapicería en tela o vinil

36 Radio AM/FM ó superior

37 Aire acondicionado.

38 Ventilador eléctrico o sistema de calefacción.

39 Desempañador de parabrisas.

40 Dos espejos retrovisores exteriores.

41 Un espejo retrovisor interior ajustable para día/noche.

42 Limpiaparabrisas de dos o más velocidades.

43
Catalizador cumple con las normas actuales de protección contra contaminación al medio 
ambiente.

44 Estuche de herramientas para cambio de llanta.

45 Estuche de herramientas básicas

46 Ajustador vertical del asiento del conductor.

47 Protector de cama.

48 Candado especial de seguridad para llanta de repuesto o su equivalente.

49 Manual de instrucciones en español.
ACCESORIOS EX IG ID O S POR V.M.T.;

50 Extintor ABC mínimo 2.5 libras.

51 Dos triángulos o dos conos ref lectivos.
M ANTENIM IENTOS;

52 Plan de Mantenimiento Preventivo, durante los primeros 50,000 kms del vehículo.
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GARANTIA:

2527-7143 /  2527-7144

3 años o 100,000 kms, lo que ocurra primero.

M ANTENIM IENTO PREVENTIVO:

Plan de Mantenimiento Preventivo: desde 5,000 hasta 50,000 kilómetros.

Y no habiendo nada más que hacer constar en la presente acta firmamos.

Adm inistrador de Contrato

V ISTO  BUENO:

Sr. Gregorio Segura Sane 
Técnico Mecánico del MIGOBDT

M IN ISTER IO  D E  G O B ER N A C IO N  
Y D E S A R R O L L O  T E R R IT O R IA L

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO
i e .7  S E C C IÓ N  P E  T R A IM S  P O R T  R
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San Salvador, 04 de febrero de 2019.

V -ü '? 1,e A
Señores
GRUPO Q EL SALVADOR, S . A .  de C.V.
Presente, hj

O R u p o a
í ,  -  ~  o -< °, \ 0

v ü  '•

Hago referencia ai proceso de L IC IT A C IÓ N  A BIERTA  N° DR-CAFTA LA-M G-06/2018, SEGUNDA 

CONVOCATORIA denominado: "A D Q U IS IC IÓ N  DE VEH ÍCU LO S AUTOM OTORES PARA EL

M IN IS T E R IO  DE GOBERNACION Y DESARROLLO T E R R IT O R IA L " , según CONTRATO N° MG- 
093/2018.

En razón de lo anterior y de conformidad a ío establecido en ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y su Reglamento (RELACAP), se  le notifica ORDEN DE IN IC IO , para la 

entrega de los vehículos contemplados en el contrato antes señalada; siendo los vehículos a entregar, de 

acuerdo a la descripción siguiente:

02 VEH ICU LO S.

PICK UP, N ISSA N  NP300 FRO N TIER  S D/C 2 3  L, 4X4 T/M DSL, AÑO 2019

No _  C A R A C TER IST IC A S T E C N ICAS
a) Ano 2019.

b) Doble Cabina 4x4, con piñón de montana

c) Completamente nuevos.

d) Cuatro puertos, con cierre centra!

e) Color: 1 gris metálico y 1 azul oscuro.

f) Capacidad para 5 asientos.

9) Llantas 255/70 R16 AT

MOTOR Y C H A S IS :

Motor 2500 cc turbo diéseí intercooler de riel común, 161 HP/3600 rmp, Torque 403 NM/2000 rpm.
Capacidad de carga de 1.5 toneladas.

10 Suspensión delantera con doble tije ra  y espiral, con barra estabilizadora; Suspensión trasera Multilmk con eje 
rígido.

11 Transmisión de 6 velocidades hacia adelante más retroceso.
12 Distribución de cadena
13 Capacidad de tanque de combustible 2Í galones.
14 Capacidad de remolque 3000 kilos,

15 Dirección hidráulica.
ló
17

18

Combustible diesel.

frenos delanteros disco ventilado y traseros de tambor.
TRAM ITE DE PLACAS:

Debidamente matriculados a nombre dei Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (placa nacional).
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No. C A R A C TER ÍST IC A S  TECN ICA S

SUSPEN SIÓ N :

19 Suspensión delantera doble brazo con barra de torsión.

C A RA C TER ÍST IC A S ELÉCTR IC AS:

20 Tomacorrientes 12VDC.

D IS P O S IT IV O S  DE SEGURIDAD:

21
Los vidrios del parabrisas y ventanas deben estar construidos con una sustancia de seguridad, que al romperse 
no representen peligrosidad cortante.

22 Parabrisas laminados con protección UV. Polarizado ¡ocal 35% de ley.

23 Dos cinturones de seguridad delanteros. Dos cinturones traseros de tres puntos + dos de dos puntos.

24 Asientos delanteros tipo butaca.

25 Asientos troseros tipo banca, con descansa cabeza.

26 Tercera luz de freno.

27 Aviso de fa lta de combustible.

28 Aviso de llaves olvidadas y luces encendidas.

29 Vidrios eléctricos y cierre centra!.

30 Bolsa de aire para conductor y pasajero.

31 Alarma de alerta por cinturón de seguridad.

EQ U IPAM IEN TO :

32 Cierre central.

33 Bomper frontal y trasero.

34 Defensa delantera y trasera

35 Tapicería en tela o vinil

36 Radio AM/FM ó superior

37 Aire acondicionado,

38 Ventilador eléctrico o sistema de calefacción.

39 Desempanador de parabrisas.

40 Dos espejos re trov iso res  exteriores.

41 Un espejo retrovisor interior ajustabie para día/noche.

42 Limpioparabrisas de dos o más velocidades.

43 Catalizador que cumpla con las normas actuales de protección contra contaminación al medio ambiente.

44 Estuche de herramientas para cambio de llanta.

45 Estuche de herramientas básicas

46 Ajustador vertical dei asiento deí conductor.

47 Protector de cama.
48 Candado especial de seguridad para llanta de repuesto o su equivalente.

49 Manual de instrucciones en español.
A C C ESO R IO S  E X IG ID O S  POR V.M .T.:

50 Extintor ABC mínimo 2.5 libras.

51 Dos triángulos o dos conos reflectivos.

M AN TEN IM IEN TO S:
52 Plan de Mantenimiento Preventivo, durante los primeros 50,000 kms del vehículo.
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2527-7143 / 2527-7144

GOB1J-RNO
I H  I I . S A  f . V A O O ( i

G A RA N TÍA :

3 anos o 100,000 kms, lo que ocurra primero,

M AN TEN IM IEN TO  PREVEN TIVO :

Plan de Mantenimiento Preventivo: desde 5,000 hasta 30,000 kilómetros.

De acuerdo a la citada Orden  de Compra, el tiempo de entrega del bien requerido es 45 D ÍA S  H A B ILES  a 

partir de la emisión de ia Orden de Inicio  emitida por el Administrador de Orden de Compra; que la forma 

de pago del mencionado bien es CRED ITO  60 DÍAS CALENDARIO/^ ■

/ .
/  . '• :%  

/  O ' :  ;:!l;
/ A''  7 /'

/ Yf
| Lic, Marcelo jCruz/Cr.uz

J e f e , Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes
Administrádor-^e Contrato





“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOSAUTOMOTORES PARA EL MINISTERIO DE 
GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL"SEGUNDA CONVOCATORIA

No. MG-093/2018

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad, 

Abogado, del domicilio de San Salvador, portador del Documento Único de 

Identidad número cero dos millones seiscientos setenta y dos mil novecientos 

veintidós-cuatro, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador, específicamente del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, Institución con Número de identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-cero diez mil ciento dos-ciento uno-cinco, en carácter de Fiscal General 

de la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré “EL 

MINISTERIO", y JOSE ROBERTO RENDEROS MARTINEZ, mayor de edad, 

Ingeniero Civil, del domicilio de San Jose Villanueva, Departamento de La 

Libertad, portador del Documento Único de Identidad número cero cero cero 

noventa y seis mil sesenta y nueve - cero, y Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce ~ cero ocho uno dos siete cinco -  ciento dieciocho - cero 

actuando en mi calidad de Apoderado Especial Mercantil de la Sociedad 

GRUPO Q EL SALVADOR S.A DE C.V., del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria un mil 

doscientos diecisiete -  ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho -  cero cero 

uno -  cero; que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "EL 

SUMINISTRANTE”, convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos, con 

base en el proceso de LICITACIÓN ABIERTA No. DR CAFTA LA- MG- 

06/2018, "SEGUNDA CONVOCATORIA” ADQUISICION DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES PARA EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESAROLLO 

TERITORIAL, promovido por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, y en la Resolución de Adjudicación Número SETENTA Y SIETE, 

emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo



Territorial, en fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el siguiente 

Contrato de ‘ ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP PARA EL 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL”, de

conformidad a la Constitución de la República, al Tratado de Libre Comercio 

entre Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos de América 

(DR-CAETA), a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, y en especial 

a las condiciones, obligaciones, pactos y renuncias siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL SUMINISTRANTE se

compromete a proporcionar a EL MINISTERIO, el Suministro vehículos tipo 

Pick up para la Unidad de Atención de Veteranos y Ex Combatientes, del 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, de acuerdo al siguiente 

detalle: DOS PICK UP NISSAN NP 300 FRONTIER S D/C 2.5L, 4X4 T/M DSL, 

AÑO 2019, EL SUMINISTRANTE responderá de acuerdo a los términos y 

condiciones establecidos en el presente instrumento, especialmente por la 

calidad de los bienes que suministra, así como de las consecuencias por las 

omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del Contrato y corresponderá 

al Administrador del Contrato, velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente instrumento, debiendo informar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), las omisiones o acciones 

incorrectas en la ejecución del mismo. CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta 

contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formarán parte 

integral del contrato con igual fuerza obligatoria que éste y serán: a) Las Bases 

de Licitación y sus Anexos; b) la Oferta técnica y económica de EL 

SUMINISTRANTE y sus documentos; c) la Resolución Número SETENTA Y 

SIETE de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, d) Las 

adendas y las resoluciones modificativas, en su caso; e) El Acuerdo número 

SESENTA Y NUEVE de Nombramiento de Administrador del Contrato, emitido 

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en 

fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho; f) La Garantía de



Cumplimiento de Contrato; y g) Cualquier otro documento que emanare dW 

presente instrumento. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá éste último. CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y

VIGENCIA DEL CONTRATO: UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de 

CUARENTA Y CINCO DÍAS HABILES, posteriores a que el Administrador del 

Contrato emita la Orden de Inicio; Obligándose las partes a cumplir con todas 

las condiciones establecidas en este contrato y demás documentos 

contractuales; asumiendo además, todas las responsabilidades que se deriven 

de este Instrumento. La vigencia del presente Contrato será a partir de la 

notificación de la legalización del mismo hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

precio total a cancelar por el suministro objeto del presente Contrato es de 

CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$51,736.00), valor que incluye 

el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), y según el siguiente detalle;

DESCRIPCIÓN
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
SOLICITADA

PRECIO
UNITARIO

(IVA
incluido)

MONTO 
TOTAL (IVA 

incluido)

PICK UP NISSAN NP300 
FRONTIER S D/C 2.5L, 
4X4 T/M DSL, AÑO 2019 unidad 2 $25,868.00 $ 51,736.00

EL MINISTERIO, a través de la Unidad Financiera Institucional y de las 

Pagadurías Auxiliares de cada Dependencia (si aplicare), efectuará El pago en 

un plazo de sesenta (60) días después de haber retirado el Quedan 

correspondiente, previa presentación de Factura de Consumidor Final según 

corresponda o del Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondo de 

Actividades Especiales del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial de 

cada Dependencia solicitante, (según indique la Dirección Financiera 

Institucional) y del Acta de recepción del suministro elaborada de conformidad 

al Artículo 77 del RELACAP, firmada y sellada por el Administrador del



Contrato, y el representante de EL SUMINISTRANTE. Asimismo, el precio 

queda sujeto a cualquier impuesto, relativo a la prestación de servicios 

y/o adquisición de bienes muebles, vigente durante la ejecución contractual. 

Por medio de Resoluciones Números 1230 l-NEX-2143-2007 y 12301-NEX- 

2150-2007, pronunciadas por la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda, en fechas tres y cuatro de diciembre de dos mil siete, 

respectivamente, EL MINISTERIO, ha sido designado agente de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

por lo que se retendrá el uno por ciento (1.00%) como anticipo al pago de este 

impuesto, sobre el precio de los bienes que adquiera o de los servicios que le 

presten todos aquellos contribuyentes de dicho Impuesto, en toda factura igual 

o mayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de América que se presente al 

cobro, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 162 del Código Tributario. 

CLAUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO, El gasto indicado será cancelado 

con cargo a la disponibilidad presupuestaria certificada por la Unidad 

Financiera Institucional para el presente proceso, CLAUSULA SEXTA: 

OBLIGACIONES DE EL SUMINISTRANTE. EL SUMINISTRANTE en forma 

expresa y terminante se obliga a proporcionar el-suministro- objeto del presente 

contrato, de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas Primera y Tercera de este 

Contrato garantizando que la calidad del suministro sea de acuerdo a lo 

ofertado y a las especificaciones requeridas. EL SUMINISTRANTE en forma 

expresa y terminante se obliga a efectuar el suministro objeto del presente 

contrato, de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas y ofertadas por 

EL SUMINISTRANTE, en las cantidades comprendidas en la CLAUSULA 

PRIMERA del presente Contrato y en la siguiente dirección: En las 

instalaciones de las oficinas centrales de la Dirección General de Correos de El 

Salvador, ubicadas en final quince calle poniente y once avenida norte, Centro 

de Gobierno San Salvador. EL SUMINISTRANTE garantizará la calidad del 

suministro, debiendo estar éste, conforme a lo ofertado y a las especificaciones 

técnicas requeridas. CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DE EL

MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a



coordinar mecanismos de trabajo para proporcionar a EL SUMINISTRANTE la 

información y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de 

las actividades producto de este Contrato. Si se observare algún vicio o 

deficiencia en la entrega o calidad del suministro, omisiones o acciones 

incorrectas, el respectivo Administrador del Contrato formulará por escrito a EL 

SUMINISTRANTE posteriormente a la verificación del incumplimiento, el 

reclamo respectivo y pedirá la correcta ejecución del suministro de acuerdo a lo 

pactado contractualmente, lo cual deberá realizarse en un período máximo de 

cinco (5) días calendario posteriores a la notificación, salvo razones de caso 

fortuito o fuerza mayor, caso contrario se tendrá por incumplido el Contrato y 

se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y tercero del 

artículo 121 de la LACAP. CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación de la legalización del Contrato, EL SUMINISTRANTE 

deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

por un valor de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES 60/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,173.60) equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del Contrato, para asegurar el cumplimiento de todas 

las obligaciones emanadas del mismo, la cual tendrá una vigencia de TRES 

MESES contados a partir de la notificación de la legalización del contrato y 

deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

de EL MINISTERIO. CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO: La administración del presente contrato según Acuerdo Número 

SESENTA Y NUEVE, antes citado, estará a cargo del Licenciado MARCELO 

CRUZ CRUZ, Jefe de la Unidad de Atención de Veteranos y Ex combatientes, 

quien será las responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de 

las obligaciones emanadas del presente contrato, en base a lo establecido en el 

Art. 82 BIS de la LACAP y conforme a los Documentos Contractuales que 

emanan de la presente contratación, así como a la legislación pertinente, 

teniendo entre otras, como principales obligaciones las siguientes: a) Verificar el



cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos de libre 

gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 

contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de 

los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable 

de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar 

a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 

incumplimientos de sus obligaciones; d] Conformar y mantener actualizado el 

expediente del seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las 

acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción 

final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de 

recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes 

y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; í) 

Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 

incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 

contratista las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las 

órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal 

necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las 

garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e 

informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los 

términos pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las 

mismas para que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho 

días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la Ley, su 

Reglamento y el Contrato. CLÁUSULA DECIMA: SANCIONES. En caso de 

incumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, las paites 

expresamente se someten a las sanciones que la Ley o el presente contrato 

señale. Si EL SUMINISTRANTE no cumpliere sus obligaciones contractuales por 

causas imputables a él mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del



Contrato o imponer el pago de una multa, de conformidad al artículo 36 y 85 de 

la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el suministro 

durante el período fijado, dará lugar a la terminación del contrato, sin perjuicio 

de la responsabilidad que le corresponda a EL SUMINISTRANTE por su 

incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y/O

PRÓRROGA. EL MINISTERIO podrá modificar el Contrato en ejecución, de 

común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, 

siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, EL MINISTERIO 

autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; la correspondiente 

Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal General de la República y 

por EL SUMINISTRANTE, debiendo estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP, y 

artículo veintitrés literal “k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la 

ejecución del Contrato EL SUMINISTRANTE encontrase impedimentos para la 

prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito a EL 

MINISTERIO, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible 

duración, tan pronto como sea posible; después de recibir la notificación EL 

MINISTERIO evaluará la situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la 

prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada por 

EL MINISTERIO mediante resolución razonada; y la modificativa será firmada 

por el Fiscal General de la República y EL SUMINISTRANTE, de conformidad a 

lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de 

la LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP.

El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo 

ochenta y tres de la LACAP, así como en el artículo setenta y cinco del 

RELACAP; la prorroga será autorizada mediante la resolución razonada por EL 

MINISTERIO, y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal General de la 

República y EL SUMINISTRANTE. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Si acontecieren actos de caso fortuito o fuerza 

mayor, que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL ̂



SUMINISTRANTE podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrega, toda 

vez que lo haga por escrito dentro del plazo contractual previamente pactado y 

que dichos actos los justifique y documente en debida forma. EL 

SUMINISTRANTE dará aviso por escrito a EL MINISTERIO dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el 

percance. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta 

omisión será razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga 

del plazo contractual. EL MINISTERIO notificará a EL SUMINISTRANTE lo que 

proceda, a través de la Dirección de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; y en caso de prórroga, la cual será establecida y 

formalizada a través de una Resolución, esta operará siempre que el plazo de 

las garantías que se hayan constituido a favor de EL MINISTERIO asegure las 

obligaciones. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN, Queda prohibido a EL 

SUMINISTRANTE traspasar o ceder a cualquier título los derechos y 

obligaciones que emanan del presente Contrato. La transgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además de 

acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. 

Salvo autorización expresa del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO. EL MINISTERIO se reserva la facultad de Interpretar el presente 

Contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás 

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de 

la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 

forma directa o indirecta con el suministro objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. EL SUMINISTRANTE expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al



respecto dicte EL MINISTERIO las cuales serán comunicadas por medio de la 

Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, Toda 

duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución 

de este Contrato se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIII de la 

LACAP. En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando 

para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO, EL MINISTERIO podrá dar por terminado el 

contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por las causales 

establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando EL 

SUMINISTRANTE entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes 

condiciones de lo ofertado; y c) por común acuerdo entre las partes. En estos 

casos EL MINISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a EL 

SUMINISTRANTE, a dar por terminado el Contrato y cuando el Contrato se dé 

por caducado por incumplimiento imputable a EL SUMINISTRANTE se 

procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de 

la LACAP. También se aplicarán al presente Contrato las demás causales de 

extinción establecidas en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Salvador. CLAUSULA DECIMA 

OCTAVA: CONDICIONES DE PREVENCION Y ERRADICACION DEL

TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación 

en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por j



comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si 

se remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLAUSULA DECIMA 

NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las paites

referentes a la ejecución de este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

para EL MINISTERIO, Edificio Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, 9a Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de Gobierno, San 

Salvador, y para EL SUMINISTRANTE, en Avenida Las Amapolas, Grupo Q, 

Colonia San Mateo, Boulevard Los Proceres departamento de San Salvador En 

fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los 

diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.-

En la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta y cinco minutos del 

día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. Ante mí, VICTORIA 

CAROLINA GROSS SALAZAR, Notario, de este domicilio, comparecen los 

señores, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, de cincuenta y dos años 

de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, persona a quien por el 

presente acto conozco e identifico por medio del Documento Único de Identidad 

número cero dos millones seiscientos setenta y dos mil novecientos veintidós -



cuatro, quien actúa en nombre y representación del Estado y 

Salvador, específicamente del Ministerio de Gobernación 

Territorial, Institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-cero diez mil ciento dos-ciento uno-cinco, en su carácter de Fiscal 

General de la República, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número Doscientos Treinta y 

Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero de dos mil 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el 

cual lo eligió en el cargo de Fiscal General de la República para el período de 

tres años, contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis y que 

concluyen el cinco de enero de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que 

disponen los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución 

de la República; Dieciocho literal "i” de la Ley Orgánica de La Fiscalía General 

de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden facultades 

para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará “EL MINISTERIO”; y por otra parte el señor JOSE 

ROBERTO RENDEROS MARTINEZ, de cuarenta y tres años de edad, Ingeniero 

Civil, del domicilio de San Jose Villanueva, Departamento de La Libertad, 

persona a quien por medio de este acto conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero cero cero noventa y seis mil 

sesenta y nueve - cero, y Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce -  cero ocho uno dos siete cinco -  ciento dieciocho - cero, quien actúa en 

su calidad de Apoderado Especial Mercantil de la Sociedad GRUPO Q EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete -  

ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho -  cero cero uno - cero; personería 

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Copia ^

G o b i e n t í ^ C ^ ^

y Desarral



Certificada por Notario de Poder Especial Mercantil, otorgado en esta ciudad, a 

las ocho horas y treinta minutos, del día dieciséis de noviembre de dos mil 

diecisiete, ante los oficios Notariales de Mauricio Mossi Calvo, otorgado por el 

señor Carlos Enrique Quiros Noltenius, en su calidad de Director Presidente y 

Representante Legal de la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., e 

inscrito en el Registro de Comercio bajo el número SESENTA Y DOS del Libro 

UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, del Registro de otros Contratos 

Mercantiles, el día veintiocho de noviembre de dos mil diecsiete, a favor del 

señor JOSE ROBERTO RENDEROS MARTINEZ, siendo en el mismo Poder 

acreditada la existencia legal de la Sociedad y la personería jurídica con que 

actúa el poderdante, por haber dado fe de ello el Notario autorizante, y a través 

del mismo se le confieren las suficientes facultades para comparecer a otorgar 

actos como el que ampara este instrumento, y que en lo sucesivo se 

denominará “EL SUMINISTRANTE"; y ME DICEN: I) Que para efecto de darle 

valor de instrumento público me presentan el documento privado que antecede, 

el cual está redactado en c i nco  hojas de papel simple. II) Que reconocen como 

suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, de las cuales, la 

primera de caracteres “R e g ib le ” y la segunda de caracteres “Ilegibles”, por 

haber sido puestas de su propio puño y letra y a mi presencia, en el carácter en 

que actúan en el Contrato número MG- CERO NOVENTA Y TRES PLECA DOS 

MIL DIECIOCHO denominado “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL", a que se 

refiere el documento anterior y que es consecuencia del proceso de 

LICITACIÓN ABIERTA No. DR -CAFTA LA -MG-06/2018, “SEGUNDA 

CONVOCATORIA". III) Que asimismo, reconocen todos los derechos, 

obligaciones, pactos y renuncias de sus representadas, contenidos en las 

DIECINUEVE cláusulas que forman parte de dicho Instrumento, el cual ha sido 

otorgado en esta ciudad y en esta fecha, y que entre sus cláusulas principales 

establece que EL SUMINISTRANTE se compromete a proporcionar a EL



MINISTERIO el Suministro de vehículos tipo Pick Up para el MinisteMb^de^ ' ¿  

Gobernación y Desarrollo Territorial, que ha sido detallado en cuanto a sus; 

características y cantidades en la CLÁUSULA PRIMERA del referido Contrato y 

que servirá para cubrir las necesidades relativas al objeto de dicho suministro.

IV) Que el monto total por dicho suministro representa la cantidad de 

CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que incluye el trece por ciento del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

V) El plazo máximo para la entrega de los bienes es el siguiente: UNA SOLA
y cirico/

ENTREGA: en un plazo máximo de cuarenta/- DIAS HABILES, posteriores a que el 

Administrador del Contrato emita la Orden de Inicio, obligándose las paites a 

cumplir con todas las condiciones establecidas en este contrato y demás 

documentos contractuales; asumiendo además, todas las responsabilidades 

que se deriven de este Instrumento. La vigencia del presente Contrato será a 

partir de la notificación de la legalización del mismo hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. VI) EL SUMINISTRANTE en forma expresa y 

terminante se obliga a efectuar el suministro objeto del presente contrato, de 

acuerdo a especificaciones técnicas requeridas y ofertadas por EL 

SUMINISTRANTE, en las cantidades comprendidas en la CLAUSULA PRIMERA 

del referido Contrato y en la siguiente dirección; En las instalaciones de las 

oficinas centrales del Ministerio Gobernación, 9a Calle Poniente y 15 Avenida 

Norte, Centro de Gobierno San Salvador. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: De 

ser auténticas las firmas que calzan al final del anterior documento, por haber 

sido puestas de su propio puño y letra, en mi presencia por los comparecientes, 

en el carácter en el que actúan, así como de ser legítima y suficiente la 

personeiia para actuar en nombre de sus representadas, por haber tenido a la 

vista la documentación antes relacionada. Además, les expliqué claramente los 

derechos y obligaciones a los que se han sometido por medio de este 

Instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los



efectos legales de la presente Acta Notarial, que principia al pie del contrato ya

relacionado y que consta en tres hojas de papel simple, y leído que les hube

íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, ratifican su

contenido y para constancia firmamos. DOY FE. ENMHTODO: cinco -  cuarenta; Entreli
neas: y cinco— valen.
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n ü
& República de El Salvador

reamáis:; . Documento Unico de Identidad ;v
Apellidos/ Surtíame .■!
C A F A C ÍH O  D E  ^
N^breV/ Givon Ñamas ' . ; ■
SSÁRIA ROXANA 
Conocido por / Known by 
MARIA ROXANA ESTRADA 
Génoro I Gendcr Salvadoreño por / Salvadorwn üy 
F. : NACIMIENTO . " '
Fecha ylugar do Nacsniento l Date and Place of Biríh 

^11/10/ÍS»3 í  LA LIBERTAS», LA LIB ER TA D

T i
§ ‘I S |  ; ■■:

" ' :v'\\

É l i r # :
fj';':/írK- f t í ', '

Fecho y lugar tíe oxpodlclón/ Dato and placo oF issuanco 
CAN TA'TECLA, LA  LIBERTAD

.''Y; ;v •• Fechadeexpiraolón I Date of expiraron .

-Número .̂UnícdídelderUídad "
-Uñíqüe I d . N u m b e r y ^ M u S
-02221923-$ - ^ = ^ >

; i - ' Registrados-Nacional de las Personas Naturales

V ¿ ' -

Finna o Huella del Tllular . 
Holder’s Signatura V V

y ̂
f \ V\ < ■■■
\-'N:

"■N

Residencia f AddressRC8-JARDINe8 DE LA  LIBeRTAD CIUDAD MCRt-IOT CALLE OPICO 
C ASA 1 •)•. :•'•••> "  : V
Municipio / City ; Departamento J State
SAN TA T E C LA  LA LIBERTAD

Nombre da la Madré/MotherYNama '
FR AN C IS C A C8TR A D A  PCRB2
Nombro dol Padre í Fáthor's Ñame 
J 0 3 C  A N O Et- C A P A C H O  

Cónyuge / Spouses Ñame
JO RO S AN TO N IO  M IR A N D A  M ARTIN EZ

Tr imita í Procedure Typo 
MO-2

-  NIT: - ' ■ • • ' '• '•■
0508-111083-101-7 
Código deZona (Zip Codo • 
SV - 104010340 "' 
Estado Familiar / Marital Status 
Ca'sada:.
Tipo Sangre / Blood Type '
B RH +

Profesión/Oficio / Professíon/írade
E M P L E A O O (A )

ID  S L  V O 2 2 2 1 9 2 3 < < 5 2 < < < < < < < < < < < < <  
8 3 1 0 1 1 0 F 1 9 1 0 2 1 2 SLV << < < < < << < < < 2  
C A PACHO < D E <MIRANDA<<MARIA< R O X A





GOBIERNO'11 | ¡ •. MV'.Ü! 5Í<

ACTA -UT-CNODT-001/2019 

ACTA DE RECEPCIÓN

En las instalaciones del edificio del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, ubicado en 
la 9-. Calle poniente y 15 avenida Norte, Centro de gobierno, San Salvador, a las 10 horas V 30 
minutos, del 04 de Enero de 2019, reunidos con el propósito de hacer entrega formal por parte de 
M ARTIN EX5A EL SALVADO R, S .A  DE C .V  de: "S ER V ID O R  PARA EL CONSEJO  N ACIO N AL DE 

ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL" correspondientes a ia Orden de Compra N° 
12547, de fecha 13 de Noviembre de 2018; presentes ios señores: por parte del contratista Oscar 
Armando Orellana de MARTINEXSA EL SALVADOR S.A DE C.V y por parte de ía institución 
contratante: Arquitecto Yonny Marroquin Orellana, Administrador de Orden de Compra 12547 .

Se hace constar que LOS SERVIDORES recibidos cumple con las condiciones y especificaciones 
técnicas, y previamente definidas en la Orden de Compra N° 12547, recibidos el día 04 de enero 
del 2019.

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e}, 114,1 116 LACAP y 77 RELACAP, y no habiendo más 
que hacer constar, firmamos y ratificamos ia presente acta.

F.
' O |

l  V-ji. ..‘.t í /
Arq. Yonny/Marroquín OrMana. 
Administrador del contrato ""1--^ "

Oscar Armanifo Orellana 
MARTINEXA EL SALVADOR, S.A de C.V 
CONTRATISTA':'

\  s í íM G O ó p s . .

f i
DENNIS MEJÍA /
Jefe de contro! Patrimonial MÍQQBDT

/
/

sé* ' i-]'-

UT-CNOOT/002-2019/CM



manumisa
EM PR ESA :

D IRECCIÓ N :

T ELÉFO N O S :

NIT:

ATENCIÓN:

UNIDAD

M OTA D E  EN V ÍO  

< San Salvador

Ministerio de Gobernación 

Ministerio de Gobernación, Nivel 3

Yonny Marroquin
D ESCR IPC IÓ N  / EQ U IPO

REPARACION:

MANTENIMIENTO:

S O P O R TE:

GARANTÍA:

112489

3/1/2019

DIAGNOSTICO:

D EVOLUCIÓ N :

VENTA:

O TR O S:

NUMERO D E S E R IE

PowerEdge R740 server FSCGCS2
F5BNCS2

EN TR EG A D O  P O R  (NOM BRE)

Wilber Valencia

FiRM A R EC IB ID O  P O R  (NOMBRE)

fv .H/xC ví

v';'¿ '>

9a. Av. 16-43, Zona 10 Guatemala 01010 / PBX: 502. 2327.6400 / Fax:: 502. 2368.0822 www.ma^ínexsa.cotrt

vícrmo! -M.

;  SISECCtóH HE DESARROLLO TECNPlDRiCO^
j  l-'fiCHA:  \

|  RfTCtóE:____

NOTA: EL EQUIPO FUE REVISADO POR MARTINEXSA.



y  d e s a r r o l l o  t e r r it o r ia l

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

U nidad  d e  A d q u is ic io n e s  y  C o n t r a t a c io n e s  In st itu c io n a l

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y/O SERVICIOS
>an Salvador, 13 DÉ NOVIEfVBRE DE 2018 Orden No. 1. C :J  4 ¡
señores: MURTINEXSA EL SALVADOR, S. A DE C. V. NiT: 0101-260903-101-4 

REG.: 151541-9
tfentamente solicito suministrar a nombre de Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, los bienes y/o seivicios que se detallan a continuación:

U  1/Y : " ' r ÍD EStRIPGIÓ N DEL: BÍéN/0 SEFSVICIO

61104 UNIDAD

CONSEJO NACIONAL Di ORDiPJAMTO Y DESARROLLO TERRÍTORÍAL 
SERVIDORES, MARCA: DELL, MODELO: R740. INTEL XEON SILVER 4110 $ 
2.1G, 8C/18T, 9.6GTfe, Í1MCACHE, TURBO, HT (85W) DDR4-2400

256GB RAM2686MÍ& RDIMVfe PERC H330+RAID CONTROLLER,
ADAPTER, LOW PRORLE

(1) DISCO 120GB SSD SATA BOOT SGbps 5f2n 2.5in HOT-PLUG DRIVE, 
3.5¡n HYB CARR, 1 DWPD, 219 TBW

(?) DISCOS 12TB 7.2K RPMSATA8Gbps616e 3.5¡n HOT PLUG HARD 
DRIVE

DVD

3 AÑOS DE GARANTÍA DE FÁBRICA .

FORMA DE PAGO: CRÉDITO 60 DÍAS

22,968.21 $ 46,936.42

Total US $: 45,938.42

otal en letras: CUARENTA Y CINCO ML NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 42/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

.ugar de Entrega:
RIRFR’ OP FJFñARRf)l-l-Cf TF6NQI-Ófiífi£>, NIVPi-3 fiPj-M!GQ8RL PN:fbí- QAt-l-E PQNiPMTF Y 
í5 AVENIDA NORTE, CENTRO DE QÜ9ÍERNO, SAN SALVADOR
40 HÍflR HAf FMnapin

Con cargo a: 06 
UP:
LT: 01

lempo de Entrega: Certificación No.: 325 REQ.299

:r,; ¿ /-I pjOx
í=° -vM'VVft ^ r

/ DESj^NADy
....  \V; ’ r?/  V -:.. -rj.f J?//

« Q .Y O N W M A R R O O U lN O R a W N ^ tR f^ A ^ B w fe l lfo ^ '
tombre: MIQÚBnT ________ __

ierv
)EAf

le Compra: •
OYO DEL CONSEJO MAC. DE 0RD, Y DES. TERRITORIAL

)ependencia: Tel.: \ e-mail:

•i Administrador determinará la fecha de entrega y si será factura o Comprobante de Crédito Fiscal.
En caso de incumplimiento del Suministrante en alguna de las condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará el Art. 85 - de ia LACAP. La oferta presentada 
>or el suministrante forma parte integral de la presente Orden de Compra.
AMUlAfllOS STANDAAD, S A  D£ C.VL 37 AV. MIE No. 1R  SAN SALVADOR. PBX: 2$2$-3& »  FAX 2260-6858

VH
H5

'



MARTÍNEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
VENTA DE MAQUEARIA Y  EQUIPO Pe OFICINA, COMPUTADORAS Y SUS COMPONEN í f *  

IÍ4CLUYE SOFTWARE

BoulovarcJ El Hipodromo, Local No. 3 
Col. San Benüo Hotel Sifits 
San Salvador, San Salvador

FACTURA
No. 15NAU00F

0093
N RC: 151S41-8 

NIT: 0101-280903-101-4

CLIENTE

D U I0 NIT

MINISTERIO QE<3O0EBNACtQN-Y-DESARROLLOTERRITORIAL...................................................
9 Calle Poniente y 1S Av. Norte, Comí» de Gobierno f;RCHA Q4 de Enero  del 2019

0614-010102-101-5 VSHTA A CUENTA 0E  MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

/zm. D E S C R I P C I O N i P R E C IO  
U N IT A R IO

V't’ iTAS «0 yEtlTAS
EXENTAS

V E N T A S \  
APIHCTAS

SERVIDORES MARCA DELL M ODELO R740 
2) Intel® Xeon® Siiver 4110 2.1G, 8C/16T, 9.6GT/s 
11M Cache, Turbo, HT (85W) DDR4-2400 

256 gb ram 2666M T/s RDIMMs 
PEliC H330+ RAID Controller, Adapter, Low Profile 
(1) Disco 120GB SSD SATA Boot 6Gbps 512n 2.5¡n 
Hot-plug Drive,3.5in HY8 CARR, 1 DWPD, 219 TBW  

(7) Discos 12TB 7.2K RPM SATA 6Gbps 512e 3.5ín Hot-plug Hard 
Orive DVD

Sistema Operativo: W indows Server 2016 DataCenter.

?> 5 .1 .0  CU\ . Q o \

SeRun Libre Gestión denominada:
"Adquisición De Un Servidor Para El Consejo Nacional 
De O rdenam iento Territorial,
Ministerio De Gobernacion Y Desarrollo Territorial".

;?2.9G82

Son: CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE

90/100 DOLARES EXACTOS

LLEN AR SI LA  OPERACION ES IGUAl. O MAYOI? A S 200.00

^DUI/NIT:

lUFKtHTA Mlf.CA. RU8BMAL«*M!>«» HCfimdmZ«wwr-scer»utui* w» awnxt r-ot.
1£t «K íM íS tW C W l ISKA-.-:f!f! A l lW»I.TJ«ArF. lU r s í f !^  Civ-SS
Kít-H,■>?«•» m‘> Oí <;;<>!«

Sumas 

(-} IVA i<ftU;ind<! 

ñub-Toirfl 

Venias No Sujíí’or. 

Vonttts (HxenUs 

Vtints Total

$45,936.42_ 

$ 406.52 

$45,529.90

$45,529.90

O P JG RíAL S í.AN CO  EM SO H  
B L ÍH  JO M íO  A ÍM U U .Q .  C-Uf-.'i *K




